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CTA NÚMERO 276 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DE 2021, DENTRO DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS, DEL DÍA 23 DE 
MARZO DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 23 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 10 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 9 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
 
ENSEGUIDA, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA 
DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, QUIEN SOLICITÓ UN MINUTO DE 
SILENCIO POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE LAS MENORES REGINA E 
ISABELA; AL SER EMBESTIDO EL AUTOMÓVIL EN EL QUE VIAJABAN POR 
UN AUTOMOVILISTA EN ESTADO DE EBRIEDAD. SE BRINDO UN MINUTO 
DE SILENCIO. (Q.E.P.D.) 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 14 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. JORGE ALBERTO CALDERÓN VALERO, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 14075/LXXV, 13890/LXXV, 13694/LXXV, DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE- 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 

A 
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EL DIP. JORGE ALBERTO CALDERÓN VALERO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14075/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES POR RENUNCIAS 
ILEGALES. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. OSCAR ALEJANDRO 
FLORES TREVIÑO Y DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13890/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 33 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13694/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 4 DE LA LEY DE PATRIMONIO 
CULTURAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA 
LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO PARA QUE EN EL 
PRÓXIMO CICLO ESCOLAR EN LA ENTIDAD SE IMPARTA LA MATERIA 
OPTATIVA DE EDUCACIÓN VIAL EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS DEL ESTADO, CON EL OBJETIVO DE CONCIENTIZAR A LOS 
NIÑOS Y ADOLESCENTES SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE CONDUCIR UN 
VEHÍCULO, ASÍ́ COMO CONOCER LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y 
NORMAS VIALES PARA EVITAR ACCIDENTES Y TENER UNA MEJOR 
MOVILIDAD. ASIMISMO, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL RECTOR DE 
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LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN CON EL OBJETIVO DE QUE 
EN EL PRÓXIMO CICLO ESCOLAR SE IMPARTA LA MATERIA OPTATIVA DE 
EDUCACIÓN VIAL EN LAS ESCUELAS PREPARATORIAS DE NUESTRA 
MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS, CON EL OBJETIVO DE CONCIENTIZAR A LOS 
JÓVENES EN EL RESPETO A LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y EN LA 
RESPONSABILIDAD DE CONDUCIR UN VEHÍCULO, PARA EVITAR 
ACCIDENTES Y MEJORAR LA MOVILIDAD EN LA ENTIDAD. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ING. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN Y AL SECRETARIO DE SALUD, DR. MANUEL 
ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y BAJO 
LAS MEDIDAS SANITARIAS CORRESPONDIENTES,  INSTRUYAN LA 
APERTURA DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN 
ESPECIAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE PUEDAN BRINDAR EL SERVICIO 
DE TERAPIAS Y REHABILITACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN EL ESTADO, QUE HAN VISTO CONSECUENCIAS GRAVES EN SU SALUD, 
TRAS EL CIERRE PROVOCADO POR EL COVID-19. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
LA DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y A 
LA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS PARA QUE EN EL USO DE SUS ATRIBUCIONES  PUEDAN 
ACCESAR AL FONDO ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y PODER 
CUBRIR LAS NECESIDADES MÉDICAS Y LEGALES EN SU CALIDAD DE 
VÍCTIMAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
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LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL ARQ. LUIS NELSON 
DORIA GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO 
LEÓN (ICIFED), PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA Y PUBLIQUEN 
EN SU PORTAL OFICIAL DE INTERNET LA EVALUACIÓN Y EL IMPACTO 
CAUSADO POR LA MIGRACIÓN DE ESTUDIANTES DE ESCUELAS PRIVADAS 
HACIA ESCUELAS PÚBLICAS, DETALLANDO LA FORMA EN QUE SE 
CUBRIRÁ LA MATRÍCULA ESCOLAR DE ALUMNOS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, CONSIDERANDO QUE LOS GRUPOS DE CLASE NO PUEDEN 
EXCEDER DE 30 ALUMNOS, ACORDE AL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 
LA DIP. DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, PARA QUE GIRE LAS 
INSTRUCCIONES DEBIDAS A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE A EFECTO DE QUE SE GENERE UN EQUIPO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CON LA DEBIDA CAPACITACIÓN Y CONOCIMIENTO PARA 
VIGILAR LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y SE PREVEA LOS 
INCENDIOS EN NUESTRA ENTIDAD. ASIMISMO, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE CONVOQUE A 
REUNIÓN PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE DICTAMINACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 13787/LXXV. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
ASIMISMO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ATENDER LA SOLICITUD 
QUE REALIZÓ LA DIPUTADA PROMOVENTE RELATIVO AL 
EXPEDIENTE 13787/LXXV. 
 
LA DIP. SOFÍA MARCELA AGUIRRE TREVIÑO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
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ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, Y 
AL SECRETARIO DE SALUD MANUEL DE LA O CAVAZOS, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GARANTICEN QUE LA POBLACIÓN 
MIGRANTE QUE SE ENCUENTRE DE PASO EN LA ENTIDAD SEA 
CONSIDERADA PARA RECIBIR LA VACUNA EN CONTRA DE LA 
ENFERMEDAD CONOCIDA COMO COVID-19, LO ANTERIOR, SIN IMPORTAR 
QUE NO CUENTEN CON DOCUMENTOS COMO LA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN, YA QUE, SOBRE CUALQUIER OTRA COSA SE 
DEBE PRIVILEGIAR EN TODO MOMENTO SU DERECHO HUMANO A LA 
SALUD Y EVITAR QUE SUFRAN CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN POR 
SU CONDICIÓN DE MIGRANTES. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE 
ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES, SIENDO ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN IMPUNIDAD 
PARA SANCIONAR AL C. JOSÉ MANUEL VITAL COUTURIER POR EL TEMA 
DE LAS TRES PEDRERAS QUE ACTUALMENTE SIGUEN OPERANDO; ASÍ 
COMO PRESUNTO FRAUDE POR COMPRA DE HECTÁREAS EN EL 
MUNICIPIO DE MINA, NUEVO LEÓN, POR LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL 
EN EL AÑO 2015.  
 
EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MONTERREY, 
A FIN DE ATENDER EFICAZMENTE LAS LEGÍTIMAS DENUNCIAS 
CIUDADANAS POR RUIDO EXCESIVO Y A QUE SE RESPETEN LOS 
HORARIOS Y LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, CLAUSURÓ 
LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y 
CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA 
QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
 
 
 
 
 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ   DIP. ROSA ISELA CASTRO 
FLORES 

 
 
ACTA # 276-LXXV-SO - 21 
MARTES 23 DE MARZO DE 2021.     
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 23 DE MARZO DE 2021 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DRA. OLGA SUSANA MÉNDEZ 
ARELLANO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE 
INFORME LOS PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADOS EN CONTRA DE 
LA VIOLENCIA DE LAS MUJERES. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1117 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. C.P. LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE, QUE DURANTE EL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE 
13510/LXXV QUE CONTIENE LA INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE 
UNA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, SE ANALICE LA 
POSIBILIDAD DE NO CONTEMPLAR EL CONCEPTO DE 
“REINSCRIPCIÓN”. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
13510/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GONZALO ROBLES ROSALES, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2020. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES, DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, DIP. 
IVAN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ Y DIP. SAMUEL VILLA 
VELÁZQUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
FIN DE ADECUAR LAS CUOTAS POR EL COBRO A CARGO DE LOS 
MUNICIPIOS DE LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS O CASAS 
DESOCUPADAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
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5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN E INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE INVERSIÓN Y FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES III Y XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

6.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. FRANCISCO JAVIER MENDOZA 
TORRES, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA MODIFICACIÓN DEL APARTADO 
CORRESPONDIENTE AL ENTONCES “CENTRO DE MÉTODOS ALTERNOS 
PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS”. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

7.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ENRIQUE CARRANZA GÓMEZ, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS 1076 Y 1097 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

8.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. LEONARDO A. RAMOS 
VALENZUELA, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
FIDEICOMISO DISTRITO TEC, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA CUENTA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

9.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 59 BIS 2 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A USUARIOS CONTRA FRAUDES ELECTRÓNICOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

10.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY PARA PREVENIR LA OBESIDAD Y EL 
SOBREPESO EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

11.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 
GARANTIZAR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN CUALQUIERA DE 
SUS MANIFESTACIONES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES. 

12.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 18 BIS Y 18 BIS 1 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LOS DIPUTADOS. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
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PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

13.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 57 Y 64 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN RELACIÓN A 
NO NEGAR EL ACCESO A LAS IMPUGNACIONES CUANDO NO SEA EL 
INTERESADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DERECHOS HUMANOS. 

14.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE JUVENTUD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 


